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Lo?o2,22 de noviembre de 2024

vtslos:

Lo Noto MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N" 106012024 rccepcionodo el 28 de octubre de 2024'

de lo Dirección Generol de Normos de Gestión PÚblico del Miníslerio de Economío y

Finonzos Públicos, el lnforme AISEM/DGE/UPLA/INF/N' OOll0l24 de 05 de noviembre de
2024 emil¡do por lo Unidod de Plonificoción y el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00333/24
de 18 de noviembre de 2024 de lo Dirección de Asuntos Juríd¡cos, y iodo lo que se tuvo
presente.

Que el AriÍculo 9, Numerol 5 de lo Conslitución Polílico del Estodo, dispone que son fines y

funciones esencioles del Estodo, odemós de los que esloblece lo Constituc¡ón y lo Ley,
gorontizor el occeso de los personos o lo solud. Asimismo, los Porógrofos I y ll del Arlículo
l8 del Texlo Constilucionol, delerminon que todos los personos lienen derecho o lo solud;
y que el Estodo gorontizo lo inclusión y el occeso o lo solud de todos los personos, sin

exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Artículo I de lo Ley No I178 de 20 de julio de 1990, de Adminislroción y Conlrol
Gubernomenloles, señolo que lo referido Ley regulo los Sistemos de Adminislroción y

Conlrol Gubernomenloles de los recursos del Estodo y su reloción con el Sistemo de
Plonificoción lntegrol del Estodo, con el objefo de progromor. orgonizor. ejecutor y
controlor lo coploción y el uso eficoz y eficiente de los recursos pÚblicos poro el
cumplimienlo y ojuste oporiuno de los polílicos, los progromos, lo prestoción de servicios
y los proyectos del Sector Público.

Que el Arlículo 2, lnclso o) de lo Ley N" |178. estoblece los Sisiemos de Adm¡nistroción y

Control Gubernomenioles con el objelo, entre olros, de progromor y orgonizor los

octividodes, como el Sislemo de Orgonizoción Administrolivo. Por su porte, el Ariículo 3

del m¡smo cuerpo normolivo, d¡spone que los Sislemos de Administroción y de Control se

oplicorón en lodos los enlidodes del Sector PÚblico, sin excepción.

Que el Arfículo 7 de lo citodo Ley N' I178. prescr¡be que el Sistemo de Orgonizoción
Adminislrotivo se defin¡ró y olustoró en función de lo Progromoción de Operociones, y

delermino enlre los preceplos del referido Sislemo que, lodo entidod pÚblico orgonizoró
internomente, en función de sus objetivos y lo nolurolezo de sus oclividodes, los sislemos
de odminiskoción y control interno de que irolo dicho Ley.

Que el Arlículo 20 de lo mencionodo normolivo, prevé que lodos los Sistemos que kolo lo
referido Ley, serón regidos por Órgonos Rectores, cuyos otribuciones bósicos son, enlre
otros. emit¡r normos y reglomentos bósicos poro codo Sislemo.

Que el Artículo 27 de lo Ley N' ll/8, determino que codo entidod del Seclor PÚbl¡co
elobororó en el morco de los normos bósicos diclodos por los órgonos reclores, los

ecíficos poro el funcionomiento de los sislemos de Adminislroción yffi
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Control lnlerno regulodos por lo referido Ley y los s¡stemos de Plonificoción e lnversión
Público, conespondiendo o lo Móximo Auloridod de lo enlidod lo responsobilidod de su

implonfoción.

Que el Arliculo 3 de los Normos Bósicos del Sislemo de Orgonizoción Adminislrotivo (NB-

SOA), oprobodos por Resolución Supremo No 217055 de 20 de moyo de 1997, estoblece
que fienen como objetivos: Proporcionor los elementos esencioles de orgonizoción, que
deben ser considerodos en el onólisis, diseño e implontoción de lo esirucluro
orgonizocionol de lo entidod, y logror que lo esirucluro orgonizocionol de los enlidodes
públicos seo conformodo bojo crilerios de orden lécnico.

Que el ArtÍculo 5, Inciso b) de los NB-SOA dispone que codo eniidod del Seclor PÚblico
elobororó en el morco de los referidos Normos Bósicos su Reglomenlo Específico poro lo
implontoción del Sistemo de Orgonizoclón Adminlstrolivo y que el mismo deberÓ ser

oprobodo medionle disposición legol ¡nlerno, uno vez seo compolibilizodo por el Orgono
Rector.

Que medionle Decrelo Supremo N' 3293 de 24 de ogosto de 2Ol 7, se creo lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico, cuyo siglo es "AISEM", como uno
inslitución público descentrolizodo de derecho público, con personolidod iurídico,
oulonomío de gestión odmin¡slrol¡vo, finonclero, legol y técnico y polrimonio prop¡o, bojo
luición del Mlnislerio de Solud (octuol Minislerio de Solud y Deportes).

Que el Artículo 8, lncisos o), b) y e) del Decrelo Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7,

estoblece entre los funciones del D¡rector Generol Ejecutivo de lo AISEM: lo
Represenloción Legol de lo Entidod, oprobor reglomentos ¡nlernos, odminislrotivos,
específicos y operol¡vos, osí como lodos los inslrumentos necesorios poro el desonollo de
los olribuciones de lo AISEM, emit¡r Resoluciones Admin¡sirotivos y reolizor los occiones¡que
correspondon poro el cumpllmiento de sus funciones.

Que por Resolución Adminislrolivo N'ol 1 12017 de 04 de octubre de 2012, lo AISEM oprobó
el Reglomento EspecÍfico del Sislemo de Orgonizoción Admin¡strotivo (RE-SOA).

Que por lnforme AISEM/DGE/U PLA/INF/N" 001 10/24 de 05 de noviembre de 2024 emitido
boción del Reglomento Específico de

Dr..

l§

por lo Unidod de Plonificoción, referente o lo opro
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Que medionle Corlo Externo AISEM/DGE/UPL AICE/ooo94/24 de I 7 de octubre de 2024, se

remitió o lo Dirección Generol de Normos de Gestión Público del Minislerio de Economío
y Finonzos Públicos, el proyecio de Reglomento Específico del S¡stemo de Orgonizoción
Adminislrotivo (RE-SOA) junto o un Cuodro Comporoiivo de los orlículos o modificor en el
morco de lo Eslructuro Orgon¡zoc¡onol oprobodo por Resolución Adminislrolivo N"

O54/2O23 de 28 de ogosfo de 2023 y el Monuol de Orgonizoción y Funciones oprobodo
con Resolución Administroiivo N' 070/2023 de 03 de octubre de 2023, poro su revisión y
poslerior compotib¡lizoción.

Que o lrovés de Noto MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N' l0óOl2O24 de 25 de octubre de 2024'
lo Direcloro Generol de Normos de Gesiión PÚblico del Minislerio de Economío y Finonzos

Públicos emitió lo compotibilizoción del proyecto de RE-SOA, poro su respectivo
opróboción expreso.
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referencio, se concluye lo siguienie: "...se procedió o lo octuolizoción y modificoción del
Reglomento Específico del Sisfemo de Orgonizoción Adminislrofivo V2 de lo Agencio de
lnfroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM, cuyo compolib¡lizoción o los
modificociones efectuodos por lo AISEM fue reolizodo por el Órgono Recior, existiendo
viobllidod técnico ol efecto; por lo que, conesponde ¡u oproboción o lrovés de lo emisión
de lo Resolución Adminislrolivo".

Gue medionle lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 00333i24 de l8 de noviembre de 2024, lo
Dirección de Asuntos Jur,ídicos concluye que Io solicilud de oproboción del Reglomenlo
Específico del Sislemo de Orgonizoción Administrotivo (RE-SOA) de lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM, requerido por lo Un¡dod de
Plonificoción. se odecúo y no conlroviene lo normollvo legol oplicoble, por lo que
recomiendo dor continuidod ol requerim¡ento de oproboción.

POR IANTO:

Lo DIRECTORA GENERAI EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INFRAESIRUCIURA EN SATUD Y

EQUIPAI IENTO MÉDlco - AlsEM, designodo medionte Resolución supremo N" 28845 de
2ó de julio de 2023, en ejercicio de sus otribuciones esioblecidos lnciso e) del Artículo 8 del
Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogosto de 2017; y demós disposiciones normolivos
vigenles.

SEGUNDO.- Dejor s¡ñ efeclo lo Resoluc¡ón Administrotivo N" 0'l 1/2017 de 04 de octubre de
2Ol7 , que oprobó el Reglomento Específico del Sislemo de Orgonizoción Adminiskolivo
(RE-SOA) de lo Agencio de lnfroesirucfuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM.

TERCERO.- Lo Unidod de Plonificoción de lo AISEM quedo o corgo de lo oplicoción,
ejecución y difusión del Monuql oprobodo en ¡o presente disposición normotivo.

Regíslrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese.
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RESUETVE:

PRIIAERO.. APROBAR EI REGLAMENTO ESPECíACO DEI SISTEiAA DE ORGANIZACóN
ADMINISTRATIVA (RE-SOA) V2, que en Anexo formo porie indivisible de lo presente
Resolución Adminislrotivo, mismo que enlroró en vigencio o portir de lo emisión de lo
presente Resolución.



UNIDAD DE PTANIFICACIóN

DIRECCION GENERAL EJECUIIVA

* Compolibilizodo por lo D¡rección Generol de Normqs de Gest¡ón Públ¡co, del Minislerio
de Economío y Finonzos Publicos, según Nolo Externo MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N"
1O60/2024

a

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA
DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

' : (RE - SOA) v2
DE LA AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA
EN SALUD Y EQUIPAMIENTO MEDICO
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REGTAMENTO ESPECíTICO DEI.

srsTEMA DE ORGANTZACTÓN ADMINISTRATIVA (RE - SOA) v2
DE I.A AGENCIA DE INIRAESTRUCTURA EN SATUD Y EQUIPAMIENTO MÉDICO

CAPíIUtO I

DISPOSICIONES GENERAIES

ARTíCUtO I. OBJEIIVO DEI. REGTAMENTO

EI objetivo del Reglomenlo Específico del Sislemo de Orgonizoc¡ón Admin¡sirotivo

(RE - SOA) es regulor lo implontoción del Sislemo de Orgonizoción Adminislrotivo en

lo Agencio de lnfroesirucluro en Solud y Equipom¡ento Méd¡co (AISEM), disponiendo

lo siguienle:
o) Lo reolizoción de los procesos poro el onólisis, diseño e implonloc¡ón de lo

estructuro orgonizocionol.
b) Lo osignoción de funciones poro codo uno de los procesos mencionodos.

c) Lo delerm¡noción de periodos de ejecución de codo proceso.

ARTíCUtO 2. ATCANCES DEt REGTAMENTO

El presenle RE-SOA es de oplicoción obligolorio en lo Agencio de lnfroeslruciuro en

Solud y Equipomienlo Médico oborcondo lo iololidod de sus óreos y unidodes

orgonizocionoles: Unidod de Tronsporenc¡o y Lucho contro lo Conupción, Unidod

de Plon¡f¡coción. Unidod de Aud¡torio lnlerno, Coordinoción Generol, Áreo de

Comunicoción, Direcciónrde Adminislroción y Finonzos (Unidod Admin¡skolivo y

unidod Finonciero), Dirección Técnico (unidod de Pre-lnversión e lnversión y unidod

de Puesto en Morcho y Equipomienlo). Dirección de Asuntos Jurídicos (Unidod de

Anól¡s¡s Juríd¡co y Unidod de Geslión .Jurídico). y los Progromos y Proyeclos, osícomo

poro todos y codo uno de sus servidores pÚblicos sin distinción olguno de jerorquio'

ARTíCU[O 3. BASE I.EGAL

Conslituyen lo bose legol del Reglomento, los siguientes disposic¡ones:

o) Conslilución Polít¡co del Eslodo.
b, Ley N"l 178. de 20 de iulio de 1990, de Admin¡slroción y Control

Gubernomenloles.
c) Decreto Supremo N'3293 de fecho 24 de ogosto de 2017 de creociÓn de lo

Agenc¡o de infroestrucluro en Solud y Equipomienlo Médico.
d) Résolución Supremo N"2l 7055. de 20 de moyo de 1997, que opruebo los Normos

Bósicos del Sislemo de Orgon¡zoción Adm¡nislrotivo.
e) Decrelo Supremo No233l8-4, de 3 de noviemb(e de 7992, Reglomento de lo

Responsobil¡dod por lo Función PÚblico
f) Decrelo Supremo No26237, de 29 de junio de 2001, que modifico los Arfículos 12,

l4 ol ló, 18,21 ol 3l y ó7 del Reglomenlo de Responsob¡lirCod por lo Función

Públ¡co.

1
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ARTíCU[o 4. EI.ABoRACIóN Y APRoBACIóN REGI.AMENTo

l. El Jefe de lo Unidod de Plonificoción es responsoble de lo eloboroción del RE

SOA.
ll. El (lo) Director(o) Generol Eiecutivo(o) deberó remitir el RE-SOA ol Órgono

Rector poro su compotibilizoción

Uno vez declorodo compolible por el Órgono Reclor, el (lo) Director(o) Generol
Eiecul¡vo(o) deberó oprobor el documenlo medionle Resolución Administrátivo.

ARTíCU[O 5. REVISIóN Y ACIUAI,IZACIóN DET REGI.AMENIO

El presenle Reglomenlo seró revisodo por lo Unidod de Plonificoción. en func¡ón de
lo experiencio de su oplicoción; de lo dinÓmico odminislrotivo; de los

modificoc¡ones de lo Eslructuro Orgon¡zoc¡onol de lo Agencio de lnfroestruciuro en
Solud y Equipomiento Médico y/o mod¡ficociones de los Normos Bósicos del Sistemo
de Orgon¡zoción Administrolivo (NB-SOA). Lo compoiibilizoción de los

mod¡ficoc¡ones ol RE-SOA seguiró el procedimiento esloblec¡do en el orlículo
precedenle.

ARTíCUIO 6. RESPONSABTES DE TA IMPTANTACIóN EJECUCIóN Y SEGUIMIENTO DEI'

SISTEMA DE ORGANIZACIóN ADMINISÍ RAIIVA

En el morco de lo dispueslo por el ArlÍculo 27 de lo Ley N'l 178, es responsob¡l¡dod
del (de lo) Director(o) Generol Eieculivo(o) lo implontoc¡ón de este sislemo.

El Direcfor de Adm¡nistroción y Finonzos es responsoble de su ejecución y del
seguimiento de lo implonloción del sisiemo.

El onólisis, diseño e implontoción de lo estrucluro orgon¡zocionol de lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Méd¡co es tomb¡én responsobilidod de lo
Unidod de lronsporencio y Lucho contro lo Conupción, Un¡dod de Plonificoción,
Unidod de Auditorio lnterno, Coordinoción Generol. Áreo de Comunicoción,
Dirección de Adm¡nistroción y Finonzos (Unidod Adminlslrolivo y Unidod Finonc¡ero),
Direcc¡ón Técnico (Unidod de Pre-lnversión e lnversión y Unidod de Pueslo en
Morcho y Equipomienlo), Dirección de Asunlos Jurídicos (Un¡dod de Anól¡s¡s Jurídico
y Unidod de Gestión Jurídico). y olros Unidodes Orgonizocionoles incluyendo
progromos y proyeclos, osÍ como de lodos los servidores pÚbl¡cos de Io Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipom¡enlo Méd¡co en su ómb¡io de compelencio.

ARrícuto 7. DrtustÓN

Uno vez oprobodo el presenle documento deberó ser difundido enlre los servidores
públ¡cos de lo Agencio de lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico. por el
Jefe de lo Un¡dod de Plonificoción.

ARIíCUTO & Iñ¡CUMPTIMIENTO

El incumplimiento o los disposiciones previslos en el presente Reglomento y los

occiones conirorios o estos disposic¡ones, estón sujetos o lo delerminoción de
responsob¡lidodes y sonciones, en el morco de lo dispuesto por lo Ley Noi 178 de
Administroción y Control Gubernomentotes, los Decrelos Supremos Reglomenlor¡os
N"23318-A y N"26237 y olros d¡sposic¡ones reglomentorios y complementorios.

2ffi {



ARTíCUTO 9. PREVISIóN

En coso de odverlirse omis¡ones, conlrod¡cciones y/o diferencios en lo interpretoción
del presente Reglomento Específico, éslos serón solucionodos en los olconces y
previsiones de los Normos Bós¡cos del Sistemo de Orgonizoción Admln¡slrolivo,
oprobodos medionte Resolución Supremo N'217055, de 20 de moyo de i997.

cAPtfuto ll
ANATISIS ORGANIZACIONAT

ARIíCU[O IO. OBJEIIVO DEt PROCESO DE ANÁLISIS ORGANIZACIONAT

T¡ene como objetivo evoluor s¡ lo estrucluro orgonizocionol de lo Agencio de
lnfroeslructuro en Solud y Equipomienfo Médico respeclo ol desorrollo de sus

compeiencios ho consliiuido un medio eficienle y ef¡coz poro el logro de los

objetlvos y eslrotegios insl¡tucionoles esioblecidos en el Plon Esirotégico lnstilucionol
(PEr).

ARTíCuTo I I. MARCO DE RETERENC¡A PARA ET ANÁIISIS ORGANIZACIONAT

Constiluye como morco referenciol poro reolizor el Anólisis Orgonizocionol de lo
entidod:

o) Decreto Supremo N"3293 de 24 de ogosto de 2017 de creoción de lo Agencio
de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo Médico.

b) Resoluc¡ón Supremo N'217055, que opruebo los Normos Bós¡cos del Sistemo de
Orgonizoción Adminislrotivo.

ARIíCUtO I2, PROCESO DET ANÁTISIS ORGANIZACIONAT

El proceso de Anólisis Orgonizocionol deberó contener lo elopo de onól¡sis

rekospeétivo, lo etopo de onólisis prospeciivo y lo formolizoción del Anólis¡s

Orgonizocionol:

l, Elopo de Anólisis Rehospeclivo
Deberó efectuorse lo evoluoción cuontitolivo y cuolilol¡vo de los resultodos
olconzodos en lo geslión posodo, respeclo o lo progromodo, eslobleciendo si lo
eslructufo orgonizoc¡onol ho coodyuvodo ol logro de los objelivos y eslroteg¡os
instiiucionoles estoblecidos en el PEl.

El onólisis retrospecl¡vo deberó reolizorse con bose en los siguientes punlos:

o) Los servic¡os proporcionqdos o los usuorios, de formo directo o por lerceros
considerondo:

c) Plon de Desonollo Económico Sociol (PDES)

d) Plon de Secioriol de Desqrrollo lnlegrol de Solud (PSDI).

e) Plon Estrotégico lnst¡tucionol (PEl).

f) El Plon operolivo Anuol de lo gestión posodo y ocluol.
g) Seguimienio y Evoluoción del Plon Operot¡vo Anuol octuol.
h) El Monuol de Orgonizoción y Funciones {MOF).
i) El Monuol de Procesos y Procedimienlos.
l) lnformes de Aud¡lorío.

3 .J
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Su colidod, contidod y coberturo
Su oportunidod y frecuencio.
Si hon solisfecho los necesidodes de los usuorios lqnlo inlernos como
exlernos

t.

Si hon permitido proporcionor los servicios de monero efeciivo y eficienfe.
S¡ los operociones, componenles de los procesos, hon sido osignodos o
codq óreo y un¡dod orgonizoc¡onol.
Si los resullodos oblenidos de codo proceso estón de ocuerdo con los
objelivos y eslrolegios instifucionoles estoblec¡dos en el PEl.

c) Los unidodes y óreos orgonizocionoles, considerondo:

t.

I
lt

[.

¡¡.

¡¡¡.

¡v.

Si los funciones de los unidodes y óreos orgoh¡zocionoles guordon reloción
con los procesos, operociones y procedimienios que reolizon.
Si existe duplicidod de f unciones enlre dos o mós unidodes.
S¡ reolizon funciones que no les corresponden.
Si lienen delimilodo cloromente el ¡ímile de su outoridod.
S¡ estón ubicodos en el nivel jerórquico que les conesponde.

d) Los conoles de comun¡coc¡ón, considerondo:

l. - Si eslón formolmenle esloblecidos
ll. S¡ lo informoción que se mone.io guordo los coroclerísiicos de

oportunidod, cloridod y conf¡obilidod.

ll. Elopo de Anólisis Prospecl¡vo
Deberó evoluorse lo siluoción futuro que ofronioró lo Agencio de lnfroestrucluro en
Solud y Equipomienlo Médico poro cumplir con los obietivos y eskotegios
inslitucionoles esloblecidos en el PEl, con el fin de deiector si exisie lo necesidod de
reolizor ojusles o combios o lo estrucluro orgonizocionol.

El onólisis prospeclivo se reolizoró uno vez que se lengo definido el POA poro lo
siguienle gest¡ón.

El onólisis prospeclivo deberó reolizorse con bose o los siguientes criterios:

o) Ser eslrolégico, en lo medido que refleje los olconces del Plon Desonollo
Económ¡co y Sociol y el PEI

b) Eslor enmorcodo en el Presupueslo de Recursos y Goslos progromodos.
c) Mullidimensionol, en cuonto considero y onolizo tendenc¡os globoles, regionoles

y locoles.
d) Multisectoriol. en cuonto onolizo los impoclos del desonollo sociol, económico,

cullurol y iecnológico del poís en lo enlidod.

lll. Resultodo y Formolizoción del Anólisis Orgonizoc¡onol
Los resullodos y conclusiones del Anólisis Orgonizocionol deberón ser formolizodos
en el documenlo del Anólis¡s Orgon¡zocionol. que con'lengo los recomendociones
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b) Los procesos y procedimientos, considerondo:

t.



prec¡sos que s¡rvon de ¡nsumo poro lo tomo de decisiones por los instoncios
correspondienles. sobre. ol menos, los s¡guienles ospectos:

o) Adecuor, fusionor, suprimir y/o creor óreos y unidodes orgonizocionoles en
función de logror los objetivos y estrotegios instiluc¡onales esioblec¡dos en el PEl.

b) Reubicor unidodes denlro de lo mismo eslrucluro.
c) Redef¡n¡r conoles y medios de comunicoción inlerno.
d) Redefinir: ¡nslonc¡os de coordinoción inlerno y de reloción interinstilucionol.
e) Rediseñor procesos.

ARIíCUtO 13, ANÁTISIS COYUNIURAT

Lo estrucluro orgon¡zocionol tombién podró ser o.iuslodo cuondo seo necesorio en
bose o un onólisis coyunlurol o fin de responder o combios del enlorno que ofeclen
el ejercicio de Io gesiión y/o ol cumplimienlo de los objelivos y eslrolegios
inslilucionoles estoblec¡dos en el PEl. El (lo) Director(o) Generol Eiecutivo(o) debero
oprobor l'onlo el informe de onÓlisis como lo propueslo de oiusle en el menor tiempo
posible.

ARTíCUtO I4. UNIDAD RESPONSABI.E DET PROCESO DE ANAIISIS ORGANIZACIONAT

Lo Unidod de Plonificoción en coordinoción con lo Unidod Adminisirol¡vo es

responsobrle del proceso de Anólisis Orgon¡zoc¡onol, debiendo coordinor esto lobor
con lodos los unidodes orgon¡zocionoles de lo Agencio de lnfroeslrucluro en Solud
y Equipomienlo Médico.

El documenlo finol del Anólisis orgonizocionol deberó ser consolidodo por lo Unidod
de Plonificoción y presenlodo o lo Dirección Generol Ejeculivo poro su

conocimienlo y oproboc¡ón.

ARIíCUIO 15. PERíODO DE EJECUCIóN DEI PROCESO DE ANÁIISIS OBGANIZACIONAT

El Anólis¡s Orgonizocionol, debe reolizorse de ocuerdo o los plozos estoblecidos poro

lo eloboroción del POA.

CAPíTUtO III

PROCESO DE DISEÑO O REDISEÑO ORGANIZACIONAL

ARTíCUtO Ió. OBJETIVO DEt PROCESO DE DISEÑO O REDISEÑO ORGANIZACIONAL

Tiene por objeto diseñor y/o ojuslor lo eslrucluro orgonizocionol de lo Agencio de
tnfroestrucluro en Solud y Equipomiento Médico con bose en los recomendociones
del Anólisis Orgonizocionol y/o q los funciones y olribuciones plonteodos en el

Decreto Supremo N'3293, el Plon Nocionol de Desorrollo Económico y Sociol y el PEl.

Los resullodos que se oblengon del proceso de Diseño o Rediseño orgonizocionol,
deberón permitir o /o Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomienlo Médico,
odoptor uno estructuro orgonizocionol opropiodo y bien dimensionodo poro
cumplir los objelivos y estrotégicos hstiluc¡onoles esloblecidos en el PEI y sotisfocer
los necesidodes de sus usuorios.
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ARTíCUtO I7. PROCESO DE DISEÑO O REDISEÑO ORGANIZACIONAT

El proceso de Diseño o Rediseño Orgon¡zocionol, comprende los siguientes etopos:
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l. ldenlificoción de lo3 usuorios y los necesidodes de servicio:
Todos los dependencios de lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomiento
Méd¡co: Unidod de Tronsporenc¡o y Lucho conlro lo Conupc¡ón, Unidod de
Plonificoción, Un¡dod de Auditorio lnterno, Coord¡noc¡ón Generol. Áreo de
Comun¡coc¡ón, Dirección de Adminislroción y Finonzos (Unidod Adm¡n¡slrot¡vo y
Unidod F¡nonc¡ero), Dirección Técnico (Unidod de Pre-lnvers¡ón e lnversión y Unidod
de Pueslo en Morcho y Equipomiento), Dirección de Asuntos Jurídicos (Unidod de
Anól¡sis Jurídico y Unidod de Gestión Jurídico), y otros Unidodes Orgon¡zocionoles
¡ncluyendo progromos y proyectos, deberón ideniificor el segmenlo de los usuorios
infernos y exlernos de los produclos y serv¡c¡os emergentes de los compelencios
estoblecidos poro lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomienlo Médico,
idenlificondo sus requerimienlos, o fin de creor nuevos servicios o rediseñor los

exislenles, lodo en función ol morco legol que estoblece los compelencios y

olconces de los m¡smos.

Los usuorios inlernos estón conslitu¡dos por los servidores de los unidodes
orgon¡zocionoles de lo enlidod.
Los usuorios exlernos de lo enlidod son: Minislerio de Solud y Deporles, Gobiernos
Aulón6mos Municipoles y Gobiernos Autónomos peportomentoles, octores socioles
relocionodos con el sector y lo cooperoción internocionol.

ll. ldentificoción y evoluoción de los produclos y serv¡cioi prestodos

Los produclos y servicios oferlodos y efeclivomente prestodos o usuorios externos
y/o inlernos, deberón ser cotologodos y evoluodos en función de lo demondo de
los usuorios y de su conlribuc¡ón o los objetivos y eslrolegios instilucionoles
esloblecidos en el PEI de lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipom¡enlo
Médico.

o) A nivel de grondes operociones, cuondo su eiecución no requiero un
proced¡m¡ento específ¡co y su frecuenc¡o no seo rul¡norio.

b) A nivel de operociones menores, cuondo su ejecuc¡ón requiero un
procedimiento específ¡co. su frecuencio hoce que seo de corócler rut¡nor¡o,
hociendo vioble su eslo ndorizoción.

Los resultodos del proceso de diseño o rediseño deberón permitir lo eliminoción de
los operoc¡ones y los loreos inef¡cienles, superpueslos o duplicodos.
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lll. Diseño y/o rediseño de los procesos, resultodos e indlcodo¡es:
Deberó procederse ol d¡seño de los procesos necesorios poro lo generoción de
servic¡os y b¡enes, que coodyuven ol logro de obietivos y sotisfogon: los demondos
de los usuor¡os, según los ocl¡vidodes inherenles o estos procesos, su corócler
secuenciol, los unidodes encorgodos de su reolizoc¡ón y los requerim¡enfos de
recursos, de monero que cumplon con los corocleríslicos de colidod, conl¡dod,
oporlunidod y frecuencio.

El diseño o rediseño deberó consideror los siguientes modolidodes:



lV. ldentificoción de unidodes y conformoción de óreos orgonizocionoles que

llevorón o cobo los operociones especificondo su ómbilo de compelenc¡o:
En bose o los operociones que componen los diferentes procesos poro el logro de
los productos y servicios que ofrece lo Agencio de Infroeslrucluro en Solud y
Equipomiento Médico y o lo identificoción de los usuorios y de sus necesidodes,
deberón estoblecerse y/o ojustorse los dislinlos unidodes orgonizocionoles de lo
entidod. Poro esle efeclo los mlsmos podrón ser ogregodos, desogregodos, de
ocuerdo o su especiolidod, con ómbilos de compelencio cloromente definidos.

Deberó limilorse Io creoCión de óreos orgo nizociono les, velondo que no exislo
duplicidod de funciones y otribuciones, tonlo horizon'tol como verticolmente, y en
sujeción o lo eslob¡lecido en el Decrelo Supremo N"3293 de creoción de lo Agenc¡o
de lnfroesiructuro en Solud y Equipomienlo Médico.

Lo ogrupoción de unidodes que guorden reloc¡ón entre sí doró lugor o lo
conformoción de un óreo orgonizocionol, cuyo ómbito de compelencio deberó
estor cloromenle delimilodo.

V. Esloblecimienlo de niveles de Io inslitución
Lo definición de niveles jerórquicos de lo Agencio de Infroeslrucluro en Solud y
Equipomienlo Médico, deberó sujelorse o lo estoblecido en el Decrefo Supremo
N'3293, reconociendo los siguienles niveles jerórquicos dentro de su estrucluro
orgonizocionol:

o) Suslonl¡vos: Cuyos funciones conlribuyen d¡reclomenle ol cumplimiento de
los objelivos.y estrotegios instilubionoles estoblec¡dos en el PEl.

lncluye o unidodes suslonlivos lemporoles: Que cumplen funciones que
contribuyen ol logro de objelivos en un periodo de tiempo deferminodo, en
el morco de los convenios y conlrotos especioles que definen sus

corocteríslicos de operoción.

b) Adm¡n¡slrol¡vos: Cuyos funciones contribuyen indireclomenle ol
cumplimienio de los objetivos y estrotegios instilucionoles estoblecidos en el
PEI y preslon servicios en los unidodes sustonlivos poro su funcionomiento.

c) De Asesoromienlo: Cumplen funciones de corócler consullivo y no e.iercen
outoridod lineol sobre los demós unidodes.

;

Director(o) Generol Ejecutivo(o)Directivo
DirectoresElecutivo

Operolivo Jefes, Especiolistos, Profes¡onoles,

Técnicos y Administrolivos

Áreo y/o unidod orgonizoc¡onolN¡veles

Vl. Closificoción de Unidodes Orgonizocionoles y Asignoción de Auloridod
Los Unidodes Orgonizoc¡onoles en lo Agencio de Infroeslrucluro en Solud y
Equipomienlo Médico por su confribución ol logro de los objelivos y estroleg¡os
institucionoles estoblecidos en el PEl, se closificorón de ocuerdo o los siguientes
criler¡os:
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